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nalio las remuneractonesy-g&Stg$'.' q'\1e_-])Or:(ij,(:ho~: ,c;()~ceptos se
originen -con arreglo alasdisP08iti9pea:~~.-cfflbíe.lldodar"
se cuenta a dicho Ot¡¡anismO ,del ptinclpll> de Jos trabajos. Una
vez terminados" y- previoavis9:. clél_CQ~i,_$fj-_,p~deré.
a su-reconocitnientopor,' el-CoItísj.~iD;Jftfe'_'t?T~rottll:q\li(tn
delegue, levtUl~-el' acta'· 'littl. ,la(¡lJ8.~_ ..~l::~pliIAiéñtQ_
de estascondicioafta. Sin: qU~:_Plie(t1:c:o~I~>exp.o~iÓJl
antesdeaprobareste-acfal.~,-~;,;-;_'_--_--'-

S.' Se concede la ocupación de l"" ~........ de dominio pll
bUco necesarloe pa¡'& las 0-'. Las~ lej¡eJes serán
decretadas¡en 8UCaso. por ).a.auteJridad ~te:~

6.a ,EVagua. ,que .. ,(:Oíl()I!Id&:--q\lElda::~a_Ia:tierra;;c9u(J"
d<lndo probtbldo su enajenación, ceslón o _ ...do .con tndepen·
dencladé: l'CluéUa.> -.,' . ""::<'-':-:'i: ',' •-"" ,'" ,," ", ',.,-,' "

7;- _La~nsel"t*Jervá_:é1'derCtti:llo::(le/~~-de,le.
concesión -los, volú~sc:l8-agu~qlle_~_~,~0Jj, -~a.)oda
clase <le ,obras' públicas. _-_~Jl-_---'ljt, ,-ror~<"que,,~llll:6:wnv~lÚente.
pero sin perjndJcar llllI¡ obrae de e<lUéIla, ~

"a." Esta concesión, se' ,otol"ga,'P9r'UJ1'~~t)::d$ .~yeuta y
nueve años. C()ntadO',a'Parttrd:ela.,ff3c~d~:,:~y~nU;l;mi~nttJdel
acta ,de :reOOn€;K:intieilto, 'fl,~,:',:8in,~uici();;qe,<uu:cf)tQ ;:"9: ,,'salvo
el derecho de propie<iad. con'la'oblir:~:d,~'~:ecu~ l~obr~
necesarias 'par~,conserv$1".o,' :a\16Íit\1it:.;las:,~rvídi.unbres éxis~
tantas. , ','_'"',,, ", " ',,", ,~,< ,',' ',',,',,: . ,.,' ,', "

9/' El peUc10ll&'i0: qu~()lJliJadq.,conse:nrt:W l~ (jbras,en
perfecto estado,evitando pérdi~'cle-,:~:,.PQl',fugaJ¡~~iltra~,;
ciones o cualq\tier ,'otra, (;:&usa,/,;y :siei:ld?"respo~~bl~;'dp ,-cuantos
danlls y petjU!clos:Plledan.'~ll~:'.';b!~'públi()Os· o
privados como, consecu~ncla.qe.as ';0bras:a,\l~-.s;:g;uedan
do obligado a ~'Utnde~izacióJl.::'::",:

lO.:fsta conceslóll queda'sujeta,EQ'~;):l~lcaI1()n,qtieen
cuaJ,quier" momento P11ed~ (tSt&01~::PPr,::'.,~X~,nis~rio de
Obras Públicas, COI1 Ill.otiyo :4~ lf;1S"'O~:chJ"~gull1Clón, de la
corriente del ,nore~liz8;dl:l.S:pprel:~o.: ;,"

,11. Cuando los ~nosque, ~,pre~ngen,~gat,q\1edan'do
minados en Su; id1apo,r·. algú.lÍ:call8.!'~.Cf?ns~~o':.por:"~l'Est4ldO,
quedará cMucada 'esta' conooSló:n"p"sé.nd9 a.',ip,teg1"ilJ'.S.a ~ ~ué
Hos en la nueva ZOI'la'reg~bl~](qu~:'s~[~tC!'S,Q,:'l~s:nuevas
normas económic(}.&(ln;tin1Strat~yW3qU~:;JJ~.9i~COit carácter
general. . ..<,' ;;...... ...'

12. Queda. sujeta esta cot;lC8.Si6:t1 ,a ..·~:d1s@sic~ortes vigentes,
o que se dicten. relativas, ..~; lIl-ind~ttta:~al,<C01ttrá-tQy
accidentes del trabajo .;y:odern,lÍ$c;lC!~<!J-Q(jial~'

13. .Se .prohibe .alconceaioIlJ,11o'T~'~CJ)tq:~l\06,ie,JJ:l()s; cau~
cel;> públioos. siGIldorespon&ablEl: de~~,;d~~'Y;>IJeij'uic~qs"que
como consecuenciapudiertm·o~~~"y·~s,~,',p~e.nta,Jos· era.
bajos que la Adnúli1Stt'áClo,nord:e:zte~laP~PJe2;a"de'los es-
combros procedentes .. d~laSob-.rS:$~ •...·.:.. :.,:: ; i;,;::·!··,·'

14. El depósito c;xmstitu1do·:qy:ed~<COJllo',;:~'~,r~za.are-spon~
derdel .cumPllmi~~ .de 'es~"COndlCio,J:J,é4,y:->,~':!ievueito des
pués de ser aprot:taeU\ el acta<lé,.:roOQnocil1Ü~tOJint¡.I'd~las
obras. . . ..-. .'. ..,;,_,-:':

15. Caducará. esta.. con(;8Si6n "PQr~O\1n"lP!ilnieI1tO. de estas
condiciones y.en losc:as~ preYl,stos',~n,:Jas;~$icic-nesvigen~
tes, decl~andose .la caducidad, 'S8gQJ:t·.1P$tt.Vtes .sePal-ad()s "en
la Ley y Reglalllento de Obras':~b~c::~'; . .

Lo qu,e se hace PúbJico,en(a~mpli~$lltodelasdisposicio-
nes .vigentes. . . ' '. '. '.'

Madrid; 6 de -mayo de 1972.-EI,l)iret?~r,get1~ral,P.D.• elCo
misario central de Ag-uas,R. UrbistPIlQQ,"

RESOWC¡ONdela' .Direc~~"'<9,~ri'erC1l{ de Obras
Hidrdu;licas·..·por .la,.,qll6,:_"",'·COJ1C~, .. :a~to¡<t~¡:ión
a don '~arttn Terrqd(Q;VJ..,ktc"':1J4:T9-aprQ'V~,cJiar
2,8 Utró. :p'()r ••gu!U'lo,dtj.l,-,.~~'4e'~ rter(l de
SanJatme.,correepo~1Í", 'CI.•UI:l4''t:tq,tQ,~~ll de
D,7tt Ittros, ,por','Bg~','l:Or¡.dd"~otü.rieg(h. de

• 3.4h,eCt4Teas·· de .~PWJ,·f~~',de;,~ü:;p'ro¡Jiev.ad'·en
término munlc~pal,,~ef\~~Ilél.t~5~T;onW; ,

Don Marttn Tanoadás ViasUách ha soIlcitado~Js. concesión de
u~ aprove?~lento~·.~,d.e~,~cle.,:.san:,;J~me~entér-
mmomu;m:C1Im1~ece.bene.1las,:(pel"Q~J.:con~p:oSo riegos y
esta DireCCi6nG~ne~~~~:. ,.:;':.,.','.\,•.. '••. ,':,'.:...... ..'

C()nce<ier ~autorizaeiQn ·a'don,;M8J'tíIl.'r~,Yisell~ pan¡.
extraerunO$udal~tillllo'd~ls:Ut>á1vf:lQ'~' l8.;iie:m' d,e San 'Jai
me, de2,6UÚ'9s por segu,tÍd();,correftpol:uiíente.,'a>~d~tación
de 0.76 .litros ,por'h~,Y:'~~":con ~e~();:al'ri~gode
3,.4 hectáreas de una'finca~,sl;l,~~:pieélj¡d, :~I).-e:l;.t~~~q.n~u
mcip!l-~ de" Cabanell~(Gerona},¡ '"qoIl"sujecióll,las>: sigt,l.iehtes
condICIones: '.' ' ',,' ,"::!

1,- •Las obras,'se Ilju~tal'ánal,Pro~t()",qlle,::ha.'stJryiclo de base
a la petición,' sU'SCriwporel Iílg&Jii~ro'.:d;e~~(js~,Qul;ále!3 y
Pu~s <lOI1 MigUelqó~~ro.:·en.,·~~/'~pjUlio del~69,
y visado: por elJ:ole&io, CO~lldienf:e,:que;poi;.~~ta,R~,solución
s~ !'Lprueb~; ,8; w:~tqs;~nett$lq1utlé8"'La,CoJriiSflPta,de:'AgU,as'del
PIrIneo "Onen~lp~autorlzar:'.P"4'11e'f1Jls~~(¡lo~(!$"qué 't1en~
d~~, al.perfeccl()}laImento:<iel',prqyeCtQ,:!':que,; no:'j$pl~quefi fuo~
dlflcaclones'en,la'esencla-de·la.,',co~$~óñ~:,.·:,••,,':'::"."",~

2.a Las OW8$" debe.rit'l" 9uedaI";:'~ádil.s:;~;- el ,pl~ode
tres Il1;eses, contado'a;',P&I'~',de la,f~,de,':pU):,Ucación:de la
conceSIón en el ..-BQletín OfIcial del EStado... ,Lapueslá en riego

total deberá-efectuarse en el plazo de un aí'í,o desde la termi.
naci6n.

3,a La, Adtninistración no, responde del caudal que se conce
de. L. ComiSllti. de Aguas del PirIneo OrienteJ podrá exigir del
concesionario. la lnsta-lación.deun ,dispositivo modulador. oon
Vistas a,:la 1i~tación o control delvolumen,ex.traJdo, previa pre
sentaciÓAdel'proyeGtO oorrespondient~~,·ElSer.viciocomprobará
eSpe'Cil\lmante ·queel caudal utilizado· por el concesionario no
en:t»da, enníngún, caso~ del ,que seautor:tza:, si¡¡. que· pueda de
rivarS$ un volumen$upenor a los 8.000 metms cúbiros por
hectArea;t'ealnlenta regada y año.

4.a La Úispeee:ióJ1Y ,vjgilartcia 'de,J.a$Qbrase instalaciones,
tan,te duta.I).~ la pons~ióD,colJl(7ene.! .. período de explotación
del apro"'tecl1~ento,.·.·.·q,ued4táU,.acargo. de. la Comisaría de
Agu~.;dt)~Pi,r~eoO~tal,siend9· ,d~,euenta. del concesionario
l~:~m~~lOnes'y;gastos que })or'~chQs conCeptos se origi
neq, conat.:te,glo;~la8disposiciQnesv~tes0, que se dicten.
debiendo, darse· CUélltaadicho ·,Orga,tli,StD.o del:principio de los
trabajos.' Una,veztérminados. ypteviO-. aviso del concesionario,
se procederá a un recon~ento por elComisarlo Jefe. o 1n
geni~ro .en. 'q\lieil delegue, levant4nd?S8 acta en la que conste
el cump]inJiento de ..~'tas ... cond;iciones~sin"qué pueda comenzar
la 6xplota-ciónantes de&Pt'Obf1r este ~ta la l:>ireceión General.

5," Se concede la :ocQ.pación' de lQs· terrenos de dominio pú
bUco nece$&rios para las, obras. Ll:UI'SElrvidumbres legales serán
decretadas, ·en su cuso, por laautoridacl' competente.

6,- El,agUa -que se conce4equedaadscrtta a- la tierra, que
danq.o prd}i.ib~do sU,e~jenación;.~esión o arriendo. con inde
pen(J.enci~de·.~uél1~.

7,· La;·.A<1J»inistraci6n se·reserva·el derecho de tomar de.la
conceslónloS,:Volúmenes de agua que ,sean ;necesarios para tod~

clase de obrfl!i ¡>1Íb1icas, en .1aforll18· que estime conveniente,
pero sin p.erjudicar·las, obras· áe aquéUa.

8. a ES1:a-céttCesión seotórga por un;perfodo de noventa y nue
ve años, contadoapfuiir de,'la fecha· de levantamiento del acta
de recon?Ci:lllteuto fiJ:l.al, sin perjuicio de tercero y salvo el de
cho de propiedad, con la obligación de ejecutar las obras nece
SlUi-aS para conservar o sus,tituir .las ser.vid~mbresexistentes.

9.· El'petieionarioquedaoblig-ad,9&eo:uservar las obras en
perfecto estadp; evitanclo,pérd~<l~ de,~gua.por fugas, filtracio
nes o cualquIeroti"acallS8ygjendor:e$pon,sable de cuantos da
ños y perjuicios puedan ocasionarse aintere;ses publicos o priva
dos como conl:!&Cue,ncIa de, las obras autorli&das. quedando obli
'ga,.do .a,su indelnnizaci6n;

10.. Es:mqtlntesiónQll00asujeta alpágo del canon que en
cualquier':J:'n0n;lentopuéda establecerse por el Ministerio de
ObrasPúl>licas, eOIl mo~vo de laljobraa de regulación de la 00-
rríentedel tiQ;reaUzadasper el Estado. . .

1L Cwmdolos~no¡¡ quesepretepden regar queden do
minados ensuQ1a por8Jgún canal,construí4o por el Estado, que
darA caduca.d.aesta concesión. paaando. a integrarse a.quéllos en
la nueva,zoD:a,regable, y, ,queciandostrjetoa:a l-as nuevas normas
econ6iúicO~ádn:linistrativasque:,se'dicten con carácter genera-l.

12. .Queda., sujeta esta concesión· a las (iisposiciones vigentes
o que se d:iete1l~telativ~s.Q.'la. indu;~trianacional, contrato y ae
cidentesde1trabajoy,d8más dl1l",carácterS()(:i~l.

13.. Sepronibe a;lconcesio:¡:¡fJdió verter escombros en los cau
cesp-abUCQs,siet1do.responsa.ble'd~los: chl.ñ()s y perjuicios que
éomo:CQrisecuencla ,pucJiérano-rig:illlUlle -y. de. su cuenta los tra
bajos que .la Admmist:ratión ordené para· 1& limpieza de los es
combros, proe«i-entes,de, Iasobras,

14.. El depgsitoCOIístituido' dél1por 100 del importa de las
ob11iS en terreno dedomlnio publico 'se elevará al 3 por 100 y
quedará como'}ianzaaresponéter del ctlmptimiento de éStas con
diciones y seni devu~lw deE¡pués de ser aproba-da- el acta de re
conocimiento final de,Jas·obras.

15. Cad;üc:atá esta éo-ncesión . por .. mcumplimiento de estas
condiciones y en 10$ C$sos previstos en las· disposiciones· vigen
tes, declaI'á:nd~se aquéllos. según los· trámites seftalados en la
Ley y Reglamento de- Obras Públicas.

Lo· que Se nace público en cumplimiento de la.s disposiciones
vigentes. ~ . •

Madrict S,de mayode 1972.-El Director general, P. D., el Co
misario central d~ Aguas. R. UrbistQndo.

RESOLUC[ON deIa Tercera Jefatura Regional de
Carreteros por. la .. que se ... señalan fechas para eL
levantamÜlnto ck la$.. acta-$, previas a la ocupación
de las fincas que 8e cftan, afectadas por la ejecu
ción del: :pT<lyectode auto-pistq, cte· Peaje Bilbao-Be
h-ovia. Pramolll. Zaldívat.cEIgóibar. T~rminos mu
nicipales :de·· ZctldívaJ' y EI"m'tm.

Prac-UcaQaJa informac~6n pública l?:r8via a la aprobación del
proyecto .. cita-do; de· 9onformidad. con, lo dlspue~to en la Ley
~p.e-ral. de', Carreteras :de 4 dem~yo- de 18'tl y Reglamento dic
~oparasuapli(;li-C.iónde lQde agosto de 1877; aprobado por
la. Superiori-dad~ dicho ... proyecto en fecha 11 de· a.bril de 1970, e
implícita 1Q.'ll,ecooidad· de -ocupación en la aprobación del. mis
mo, según dis~ne el;aríicU'10 primero.deJ.'· Decreto 1214/1967, de
2;4~e mayo, declaradas-ci8'utUidad pública las obras necesarias
para; la cons:trucción'dem Autopista de Peaje Bilbac-Behovia
por el Decreto. 5421HI88;;de 14d'8·rn~o;en relación con lo dis

_PU?sto en el n'le:'ncicmado artículo V' del Decreto 1214/1967, Y
adjudi-eados en régimen de concesión a la Entidad ...Europistas
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Concesionario Española. S.A.», por el citada Decreta 54211968;
habida cuenta de que el repetido PecI'et() f2U/1967 señala que
la ocupación de los bienes ·afectadospor eLtI'Qzado de la auto
pista se reputará urgente _a_Io$éfectos~t)1a~culo -52 de la
vigente Ley de Expropiación Forzosa de -la ,de diciembre de lOS!,

E$ta Je-faturaRegiona:lde carreteras,d&:eonformidad con lo
establecido en el precitado articulo. ha ré;$\1eItq:conVOC8.:r a ]05
propietarios y titulare8dederechos~ecblclos q:ue'1:i~nen la
relación adjunt&,pa~ qUe el día. Y horI191i~ ss 'expresan. com+
parezcan en :81 Ayuntamiento resptetivo, al obfeto deproteder.
de ,acuerdo con sus prescrtpclonee~•.llev_~:t+m-ie-nto- de las actas
previas a la _ocupación-'de -las finCBo$~ectA'da~;

A dicho acto deberánaslStir .los: intere~~. PflTsonalmente
'0 bien representados porper$1adebt~m45nte,~utorlzadapara
actuar en su nombre,. aPortando. loa:'~~nt":a~itaUvos
de su titularidad y el. úl,tÚIlq:l"éclbo,dela'.GOIltrib\u::lón que co
rresponda si bien afectadoi.PueUendQ .haqerse;acompafiar, a su
c~sta, si 10 estiman oportuno, de sUIilPedh>s.y un Notario.

Todos los interesados, así como las personas que, siendo titu
lares de derechos reales o' intereses económicos sobre los biB~
nes afectados, se hayan podido .omitir en la mencionada re
lación, podrán formular por -escrito ante esta Jefatura Regional,
por pltlZO de quince días y hasta -el día señalado para el levan~

tamiento de las actas previas, alegaciones, a los solos efectos de
subsanar posibles errores padecidos al relacionar los bienes y
derechos que se afeotan. Todo ello, de conformidad con lo dis
puesto en los articulas 17·2 Y 19..2 de la vigente Ley de Expro
piaciónForzosa, T ~ elartíl::ulo 56"':2 de su Reglamento.

La Sociedad Concesionaria ...Europistas, Concesionaria Espa
flola, S. A."'. asume. en el expediente expropia torio los derechos
y' obligaciones de beneficiario de la expropiación, regulados, en
la vigento LeY de Expropiación Forzosa y en sn Reglamento, se
glÍnlo dispuesto en tal sentldoen el articulo 2.0 Cl del Decreto
1214/1967, de 24 de mayo.

Bilbao, 21 de Junio de 1972....:..-El Jefe Regional.-2.371-D.

RELACIÓN QUE SE CITA
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1

14 7 10,15

J05

Antuzilno.

Antuzano. Imposi
ciónde servidum
bre aérea sobre co
bertizo.

Terraza y acera de
hormigón, 4,6 me
tros lineales de ba~

randiUa metálica.
Antuzano.

Antuzano.

Mejora y acondicio
namhmto del firme.
MejoF~ Y acondicio~

natniento del firme,
Mejora~y acondicio
namiento del firme.

S .. CN-6.'H;
Propietario!>,

N., CN-634; S., finca matriz;
R. camino. y O., Comunidad de
Propietarios número 66, avenida
Guipúzcoa.
N., CN-&H; S.. flnca matriz;
E., río Ego. y O" ..Europistas~

N" finca matriz; S., CN·6:34:
E., camino vecinal, y O., Igna
cio Muguerzu,

N., finca matriz;
E" Comunidad de
y O" finca- matriz,

Término municipal de Zaldivor

Hermanos A,guirre Te-ueri••... :"'-IN., CN·634; S, finca matriz; ITraslado de esfera I
lbalando. Barrio San Lorenzo, I.E.. finca matriz, y O., finca ma- de adorno.
Zaldivar. . triz.
Esteban A gu i rre TeIleI1a..:- -N., finca matriz; S., CN"6U; IImposición de servj~
Ibaiondo. Barrio-' San Lorep-zo'l E., fin-ea matriz, y O., rio Ego. dumbre aérea, so-
Z8ldivar. breo pradera natu-

. raL

1'érmino municipal de Ermu.u

N., CN~634; So, finca matriz; IAntuzano.
E., Pedro FuJdain, y O .. finca
matriz.

Dionisia Ardan4!a.-Ave-hida Gui- N., finca matriz; S., CN-634;
púzcoa, 37. Ertnua. E .. río Ego. y O" camino vecinal.

Comunidad Propietarios núme~

ro 66.-AvenidaG~púzcoa.. ·-~n
ia ID i n Qujntan8 (A1,lmini~tra
dor). Avenida Guípúzcoa,' 86.
Ei'mua.
..Fuldain, S. A....-Barrio 5a Ji
Lorenzo. Ermu8.

Félix Ormaechea y Julio 'Nar
báiza.-Zubi-Gttin. l. 4.<> izquier
da. Eibar.

Comunidad de Propietarios.
Av~nida GuipÚzcoa;35. Er):'ilua.
Administrador: 'Fmnclsco~lP.:da,
Avenida Guiptlzcoa, 35, 3.0- C.
Ermua. .
Ignacio Muguerza.:",- Aveñida
Guipúzcoa. 33, 2;v Ermuft.

Camino vecinal.

Camino vecinaL

Camino vecinal.

1.118

1.119

1.115

1.117

1.120

1.121

1.123

1.122

1.124

1.125

RESOLUCION de la Confedera({tón Hidrográfica del
Ebro por la qUf' Be declara laliec4!'sidadde ocupa~
ción' de lostel1'~af~ct<ldp~pOr la obr!! ..Red de
acequias, desag~B )'cQndnos4el C(l':nal de riego de
la margelitwu~i'd6 delTipNt;i.ietiNiJ:~Tramos 1 y 11.
Cami,no C-S-C~3•• ,E~diente:rplmero 6. Término
municipal de Matute lLot1.rollo}.

En u~ de las atribuciones, que mecon-fiere la vigente Iegis"
ladón, una. vez practicada la .iiJfonnt!lció4 púb1i~,a ,prevista por
los artículos 18 y siguientes de laLéy de: 1j:~propiación For2osa,
de 1.6 de diciembre de 1954; "latos los,docUIPentos presentados

. por el Perito de la Administra9ó:q, ,habid!icp:enta de los infor~
mes del Departamento de Prqpiedaé1es, :yA1?Pg/:J.da .del. Estado,
y considerando que no se han prese:pt.ado,rec4unaciones al. res~
pecto, he resuelto.' con' esta·.techa.declaral',:llln(¡lcseidad de la
ocupación de los t-errenos a qU8ss,re,fie,rtfe:1 e:x'pediente indi
cado y de los cuales son propietarios los ,f$e:ilores·y Entidades
que se relacionan en los ammc:lO$pubUcadQa'en .el diario·.iNueva
Rioia., de Logrofto, del día.l:a:.deagostodf):,l971;' en el ..BoIetín
Ofícial del Estad9-'Gaceta deldádrid", nüm.etq2-~; de fecha 26 de
agosto, y en el ..Boletín OficJaldie··!a· P-toVincfade Logroño» nu
mero 92, del día 12 del mismo meS y aflo.

Lo que se hace público para conocimiento de los interesado,s.
a quienes.:.e entregará por mediación de la Alcaldía una hOJa
declaratoria con la exacta d65cripción del bien que se le expro
pia advirtiendo que contra la presente resolución podrá recu
rrirse -en alzada ante el excelentísimo señor Ministro. de Obras
PúblicEiS por cond\1cto de la Alcaldia, a través de esta Conf~
deración', en un plazo de diez días, cCllltados a partir del SI
guiente. al de la notificaci6n.

Zaragoza. 28 de mayo de 1972.-EI Ingeniero Director, Gonza~
10 Sancho de Ybarra.-4.288-E.

RESOLUCION de la Confederación Hidrográfíca
del Sur de Espaita por la que se seria/a fecha para
el levantamiento de actas previas a·la ocupación de
los bienes que se qitan, afectados por la.,; obras de
desagües por 'acequias sectores l-ll-lll y IV, prime
ra Darte, 0/0-2 y sus acequias de servicios. en. tér
mino mumcipal de Cártama (Málaga).

Declaradas implícitamente de urgencia las obras de desagües
,por acequias, sectores I-n-liI y IV, primera parte, Ara-2. y sus

acequias de servicios, en término municipal de Cártama (Má-

a.


